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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., dos (2) de agosto de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. DESP. COMIS. 2023-0001 (JUZGADO 3 DE FAMILIA DE IBAGUÉ) 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 133 DEL 5 DE AGOSTO DE 2024.

Teniendo en  cuenta que  a pesar  de que  la suscrita  Juez,
adelantó la gestión respectiva para llevar a cabo la exhumación
para  la  cual  se  comisionó  y  que  la  misma  no  fue  posible
efectuarla porque “…en la misma tumba se encuentra inhumado otro
cuerpo perteneciente a la señora INÉS PEÑA MORENO (Q.E.P.D.)…se
requiere la licencia y trámite para la exhumación del cuerpo…”
(archivo N˚ 34), se dispone:

DEVOLVER el despacho comisorio al JUZGADO 3 DE FAMILIA DE
IBAGUÉ. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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